
S€crotsrla de Obra3 Públ¡cas
y Ordenamlonto terrltorlal

L- ^¿

**'$"iff*-

Estado Libre y Soberano de Hidatgo
poder E¡ecut¡vo

Convocatoria No. O2O l2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT_N133_2020

Junta pública de Fallo de Licitación
Acta ciÍcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta pública en la que se da a conocer el Fallo de la
i,ff::f;::rJ::L |"J"ir?,:opor.Nr33-2o2o, 

.r;;;;'; ra obra: cono.uJon-áe- pavimentación

'|os 
recursos r nanc eros -" i":!llülti! lJffl¡x:iü*H':::"fJ:i:ffi[ff;'JJ:*filflxii;licitación pública' serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. sEFtNp-A-FA FEF/ct-2o2l.-1508-00665, de fecha 22 de octubre ae zozo, em¡t-¡ao por ra subsecretari" de erogramación y ra

3[:[::" 
General de Prosramación de la secretar¡a a"]inunr". rrd;;;;;;"b"'n"o 0", Estado de

En la Ciudad de pachuca d?. lo,?, Estado de Hidalgo, siendo las Og:3O horas del día 02 dediciembre de 2o2o; en cump.limiento de lo dispuesto po"rlos Anículos 44 de la Ley de obras públicas ysérv¡cios Reracionados con ras Mismas p"r" er ¡riaao ae-n-¡aa¡go y ¿s, 44y 45 desu Regramento en vigor,se reunieron en la sala de juntas de esta secretaria aebbra" públicas v orounuñi-"nto Terr¡torial,ub¡cada en Ex - centro Minero-edificio ll-B planta u"iu,.¡,u en el Km. g7.5 de la carretera rvréxico -Pachuca' col Venta Prieta, Pachuca, liialgo; lu"'p*"onu" morales, así como los servidorespúblicos, cuyos nombres, representa c¡on e, y iirr.a 
"onraun 

ar carce de esta acta. con er objeto dedar a conocer er resurtado der fa||o emitido por á s""rut"r¡" de obras púbjicas y ordenam¡entoTerritorial, rerativo a esta r¡citación púbri"; c";;;;nsecuencia der Acto de presentac¡ón yApertura de propos¡ciones, en.que fue revantada y firmada er acta respectiva de este concurso, porras personas que en ella intervin¡eron y a qu¡enes se da a conocer el resultado.
Preside la presente junta pública Ia c. L.c. Aracely Peñafiel Ná.jera, por la Dirección de L¡c¡tac¡ones ycontratos, en nombre y representac¡ón de ra secretaría de obras púbricas y ordenam¡entoTerritoriar' e'o con fundamento en ro previsto oo1 los Artícuros 3 y 13 Fracción v y 2gFracciones , y X de ra Lev orgánica de ra AdministraciJn púbrica para er Estadá de Hiáargo y 1,2, 3,4' 5' 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones vlll, lx v xvlr ¿el Reglamento Interior de la secretaría deobras Públicas v ordenam¡ento Territor¡ar, del p;de; r¡ecutivo der Estado Libre y soberano deH ida lgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, porel Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.El estudio, análisis y evaluación de las proposicion"r- ir-"."n,.das, se realizó con fundamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución politica del Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para er Estadode Hidalgo y ro apricabre de su Reglamento vigente, urí 
"o,.no 

con Io estabrecido en ¡as bases deesta licitación, por ro que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documentos yconstanc¡as que ¡ntegran ras p ro posiciones presentadas por ros ricitantes, en sus aspectos Legares,

I:""j;:: L:".."::l:::,!..r:::"*,, a3 ofJas ;úb¡i"". y ordenamiento rerritoriar det poder
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vEjecut¡vo det Estado Libre y Soberano de Hidatso, 4;,;;.-;;" i; ;"J;::":':l::'::;:i.t;::iejecutar los trabajos de la obra que nos o.uou, uJ.7-'-

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
páchucá de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (771) 717 80Oo, exr. 8191
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N133-2020

nueve oesos 251100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3.025.708.33 (tres m¡llones ve¡ntic¡nco mil setecientos

ocho oesos 33/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecución de obra de 75 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 14 de diciembre de2O2O.

Se hace constar que se adiUnta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prev¡o a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta prieta, C.p.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

g742, 86A1y teléfono y fax extensión (01-771\ 7'17-80-45, de Lunes a V¡ernes en horario de 8;30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día

O3 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

POr ta Por la Dirección de Precios Unitarios
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Licitaciones y Contratos

No se presento



SecretarL de Obras Públlces
y Ord6namiento Ter torlal

L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N133-2O2O
Por el Órgano InteI¡e de Control de la SOPOT.

L. .JG-t
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Por la Dirección General
Carreteras

Escudero

Planeación y Prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección Genera

Suarez Roldan

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se presentoNo se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por los licitantes participantes

Nombre firma

.1.-

2.-

Lecort lnnovac¡ón en Construcción S.A. de C.V.

ConstructoraXicuco Hidalgo Comercia lizadora
S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo oe

3.- Torac construcción. Ingeniería Civ¡l y Geología 
Ing'

S.A. de C.V.

Lorenzo

del Acto de Fallo, relat¡va a la
Lic¡tación Pública No, EO-SOPOf-N133-2O2O, correspond¡ente a la Obra, Construcción de pavimentac¡ón h¡dráulica en calle 5

Ex Centro lrinero, Co¡. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42O8O,

Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓil GE¡IERAL TTE ADIITilISTNACTóff
DE PROGNATAS DE OBRA

Gob¡erno del Esrado de Hidalgo
Secretaria de Obres públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPTOT-lll33-2O2O

Gonyocator¡a Il o. O12O|2ú2O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de Ia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl33-2O2O, parc Ia adjudicación de la obra pública: Construcción de pav¡mentación
hidráulica en calle 5 de Marzo; ubicada en la localidad y Municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1oB. y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el art¡culo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos /l
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. V
c).- Adiudicación del contrato f'

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases oe ión, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por Ia convocante y garantice briamente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No.
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón

Estado de Hidalgo.
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por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-NI33-2020. en



DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de obras Públlcas y ordenam¡emo Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t¡ción Pública
o. EO-SOPOT-11t3:!'2o2o

Convocatol¡a fl o. O'12O12O12O

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la pfesente Lic¡tación Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGl-2O2O-1508-00665 de fecha 22 de Octubre de 2O2O.

1.2.- eue con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. asi como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. O2O/2O20 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-

N133-2020, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica en

calle 5 de Marzo; ubicada en la localidad y Municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente lic¡tac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 2O de Noviembre del 2020.

t.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2020 a las 10:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al s¡t¡o donde se realizarán

los tra bajos.

l.S.- Con fecha 23 de Nov¡embre de 2O2O a las IOrOO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose Presentes'

1.- X¡cuco Hidalgo Comercializadora y Constructora. S.A. de C.V.

2.-Iorac Construcc¡on, Ingen¡ería Civil y Geología, S.A. de C'V.

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 10:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licita

1.- Lecort Innovación en Construcción, S'A. de C.V.

el fallo de la convocator¡a No, o2ol2o2o, del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N133-2O2O, en

de Ia obra pública: construcc¡ón de en calle 5 de Marzo; ubicada en la localidad y
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Estado de H¡dalgo.
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADTIIIISTRACIÓil
DE PR(X}RAiIAS DE OBRA

Gobier¡ro del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡torlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
to. EO-SOPOT-I||33-2O2O
Convocator¡a tl o. IJ'2Oí2O2O

2.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora. S.A. de C.V.

3.- Torac Construccion, Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Nov¡embre de 2O2O a las 1O:OO horas:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-
Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de C.V.

$2',619,513.74

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

2.-
Xicuco Hidalgo
Comercializadora y

Constructora, S.A. de C.V.
$2',608,369.25

75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

?_
Torac Construccion,
Ingeniería Civil y Geología,
S.A. de C.V.

$2',650,007.00
75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

el fallo de la convocator¡a No. Procedimiento por L¡citación Pública No- EO-SOPOT-N133-2O2O, en

de la obra pública: Construcción hidráulica en calle 5 de Marzo; ubicada en la localidad y
Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B plantá baia,
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Estado de Hidalgo.
rN Pachuca de soto, Hgo-, c.P 42080,
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
s€cróter¡a de Obrae Públicas y Ordonem¡ento Torr¡todal

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Públlca
o. EO-SOPOT-]||33-2O2O

Convocatorla fl o. O'i2Ol2O12O

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 3O de Noviembre y 01 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantesr 1.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V..2.- Xicuco H¡dalgo Comercializadora y
Constructora, S.A. de C.V. y 3.- Torac Construccion, Ingeniería Civil y Geología. S.A. de C.V., para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV. artículo 42 fracciones I a la
ll, inciso A fracciones I a la VIll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- Lecort lnnovac¡ón en Construcción, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El Iic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los siguientes conceptos de trabajol

1-

Clave Descripción del concepto

Trazo y n¡velación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos
estableciendo referenc¡as y bancos de nivel, con equipo topográfico.
equipo y herramienta

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar topógrafo, además en el costo
auxiliar "Cuadrilla No. 21 (1 auxiliar de topógrafo + 4 cadeneros)" tampoco lo considera

EFc0083

pr¡meros 10,000 m2,
incluye mano de obra,

2.-

UIAVC

cMco223

Descripción del concepto

086-E.02.- Operación de mezclado, tend

4/ t6

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del
de la obra Dública: Construcción de

n en la construcción de

Estado de HidyLo
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DIRECCIÓil GEfIERAL DE ADiIIilISTRAC¡ÓII
DE PROGRAiIAS DE OBRA
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Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡e de Obras Públicas y Ordenam¡ento fer¡itorlal

Fallo del Procedlmiemo por Licitac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-I||33-2020

ConYocetoda Il o. O2O|2ü2O
bases o basesr b) de bases:1) cuando se emplee un material pétreo: a) compactado al 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el "compactador caterpillar 815 8...." no es la maquina
adecuada para compactar base, debe ser con un compactador de rodillo metálico liso para oar un
acabado con textura olana sin irreoularidades

3.-

Clave Descripc¡ón del concepto

EFC0189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y colocación de brocal
y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de la obra, limpieza final,
mano de obra y herramienta.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el
interior

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Unitario,
fracción 2-- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e
integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y particulares de
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos. a).- no se analice a detalle cada

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl33-2O2O, en
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de h¡drául¡ca en calle 5 de Marzo; ubicada en la localidad y' Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-8 planta be¡a,Estado de Hidalgo. r Prieta, Edific¡o No.2-8 planta be¡á, 1

Pachuca de Soro. Hgo., C.P. 42080, /
Tel.: Ol (771) 7l7 8OOO, ext.8191 /

www.hidaloo oob mr /
/

,r/

relación /al la
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DTRECCIÓN GETIERAL DE ADMIil¡STRAGIÓTI
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Lichación Públlca
o. EO-SOFOT-Í||33-2C!O

Convocator¡a ll o. O'!2O | 2O2O

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno

o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda Ia información solicitada;

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:
No cumple con
s¡gu¡ente causa:

lo establecido en el aspecto económico de la licitación pública,

el fallo de la convocator¡a No. o2ol2o2o, del Pública No. EO-SOPOT-N133-2O2O, en

de la obra pública: Construcción de hidráulica en óalle 5 de Marzo; ub¡cada en la localidad y VEstado de H¡dalgo.

il/r
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D¡RECCIÓil GEIIERAL DE ADNIil|STRACIói
DE PNOGRATAS DEOBRA

Croblerno del E¡tado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públlcae y Oldenam¡ento Territorial

Fallo del Procediniemo por Licitac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOPIOT-flt33-2O2O
Convocato a llo. O'i2Ol2O2O

El licitante om¡te anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de
la revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2020, donde describa el factor aplicado, solo incluye el
documento de clasificación con forme al reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, con
un riesgo de trabajo de 7.58875, dicho documento no tiene fecha, lo que impide evaluar todo el proceso del
cálculo del factor de salario real de todas las categorías de la mano de obra.

Incumpliendo con los térm¡nos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se omita uno o varios anexos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual v¡gente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el l/
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas, I
recaudación yfiscalización. l)

¿f'
Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de I

\-L
Itgretrl'*H;tr"*

I

t

las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...)

el fallo de la convocatoria No. O2O/2O2O,
de la obra pública: Construcc¡ón de

Estado de Hidalgo-

/4t(

reouerido en las bases.
por la convocante.

nto por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N133-2O2O, en
hidráulica en calle 5 de l\4arzo; ubicada en la localidad y

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta b6¡a,
Pachucá de Soto, Hgo., C.P. 42089

Tel.: 01 (Zl) n7 8OqO, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx
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DINECCIÓN GET{ERAL DE ADMIilTSTRAGIÓN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado dé H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licit¡¡c¡ón Públ¡ca
ilo. EO-SOPOT-!{133-2O2O
Convocator¡a Il o. O2O | 2O2O

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar.
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Torac Construccion, Ingeniería Civil y Geología, S.A. de C.v.

Causal No.'I.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio un¡tar¡o

Motivo:
El lic¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

UIAVE Descripción del concepto

EFc0218

PISO PARA PAVIIVIENTO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f 'c= 2OO KG/CM2

DE 15 cm. DE ESPESOR, ACABADO PULIDO RAYADO. ACABADO CON VOLTEADOR EN

PERIMETRO, CUADROS DE 3.00 X 3.00 m., CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-6/10-10,
INCLUYE: ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA l\4ETALICA A LA ALTURA DEL ESPESOR

DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE I\4ATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO,

LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES, IVIANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

Anal¡za incorrectamente el precio un¡tario ya que omite cons¡derar alambre recocido para el amarre de
la malla electrosoldada.

2.-

Clave

EFCO189

Descripción del concepto

ren¡velación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior, suministro y colocación de brocal
y tapa de concreto nuevo, desazolve y ret¡ro de escombro fuera de la obra, limpieza final,
mano de obra y herramienta.

el fallo de la convocatofla No. O2O/2O2o,
de la obra pública: Construcción de

Estado de H¡dalgo.

VI

lmen
)rón a

rcrpto

it tlq

Licrtacrón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N'|33-ZO2O, en fl
a en calle 5 de Marzo; ubicada en la localrdad v \lrl,/
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADüINISTRACIÓÍI
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Sec?etar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
to. EO-SOPOT-Í||33-2O2O
Convocator¡a fl o. O2O | 2O2O

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el

¡nter¡or

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- Ia Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).- La normat¡vidad de la SCT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación. se

verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica. será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio Unitario,
fracción 2.- Cuando uno o varios de los orecios unitarios, no se haya determinado el correcto análisis, calculo e

integración,
Reglamento;

por
.l\ -

el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del
no sean congruentes con el proyecto ejecutivo. especificaciones generales y part¡culares de

el fallo de la convocatoria No. O2OI2O2O, del Pr

de la obra pública, Construcción de

construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada

concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno
o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de ia remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos f\

correspondientes al concepto de trabajo (...). 
r

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado. l\--
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los {
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y f
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

/

{/
nto por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N133-2O2O. en O/
hi¿,evbEf, ,,"J\,f,FllaB"{.E¿$eJ6%l¿9#.9.ru.r¡J""cslt9g{i¿\

7**F* Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
fel., 01 (7/1) 717 8O0O, ext.8191

www.hkJálgo.gob.mx



DIRECGIóil GETIERAL DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRA¡ÍAS DE OSRA

Ctob¡elno del Estado de Hldalgo
Sécreta?¡a de Obras Públicas y Orden¿m¡ento Territor¡al

Fallo de! Proced¡m¡ento po? L¡citáción Pública
Ilo. EO-SOPiOT-11133-2O2O
Convocator¡e fl o. o'2O|2O:2O

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e ¡ntegración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vor
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

srgu rente causa:

El licitante omite anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabajo derivada de
la revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2020, donde describa el factor aplicado, solo incluye el

documento de clasificación con forme al reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de afiliación, con /
un riesgo de trabajo de 7.58875, dicho documento no tiene fecha. lo que impide evaluar todo el proceso del /
cálculo del factor de salario realde todas las categorías de la mano de obra. A
Además no calcula correctamente la cuota fija de todas las categorías ejemplo:

$86.88 (UMA) x O.2O4O (cuota f¡ja de todas las categorías) =17.7235 calculo correcto para todas las categorías y

calcula un costo diferente d e $O.2577 para cada categoría que es incorrecto

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de li ción en el Capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica. 3.- Que en cada documento; a).- se
anexos,incluya la información y requis¡tos solicitados, c).-

r0/l6
la convocator¡a No. O2OI2O2O, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N133-2O2O, en
obra pública, Construcción de

de Hidalgo.
hidráulica en calle 5 de ¡.4arzo; ubicada en la localidad y

r A/ü/
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DINECC¡óil GEilENAL DE ADTIilISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Crobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públlca¡ y Orden¡n¡ento Territorial

Fello del Procéd¡m¡onto por L¡c¡tación Públlca
o. EO-SOPor-il133-2O2O

Convocatoria Jl o. Ot20lzol20

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocator¡a a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual vigente al

ejercicio de esta licitación, fracción 6.- Cuando no proporcione uno o varios datos de la información total

solicitada en el formato, fracción 11.- cuando no se aplique la UMA unidad de medida de actualización vigente

del presente ejercicio fiscal, en el ramo del seguro de enfermedad y maternidad en especie. para; 1.- el cálculo
de la cuota fija con la siguiente formula: la UMA unidad de medida de actualización vigente X la cuota fija.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con Ias Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el

reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,

recaudación y fiscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo a5.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

\
\.>

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e

el fallo de la convocator¡a No. o2ol2o2o, del
de la obra pública: Construcción de

Estado de Hidalgo.

t]
tiII

i,

de los costos indirectos /
/

iento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N133-2O2O. en |¡ y
r hidráulica en calle 5 de Marzo; ubicada en la localrdad y \'

Ex Centro ¡¡inero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baia,

r il _,.--\ Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
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DIRECGIÓil GETIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-Í||33-2O2O

Convocator¡a ll o. O2Ol2O'i2O
Mot¡vo:
En licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos presenta un análisis de
Ia mampara informativa que se le solicita en la junta de aclaraciones de fecha 23 de noviembre de 2020 a las

1O:00 horas, en el punto 11.- Se hace la aclaración a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el
Numeral 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento
indica, solo aplica un letrero con medidas del.1.22m x 2.00 m y 2.32 de alto. (se incluye croquis), dicho análisis
es incorrecto ya que omite considerar al oficial pintor y/o rotulador, o en su caso adheribles con los datos
indicativos de la mampara, por lo que el precio de la mampara es incorrecto y a su vez el porcentaje de
indirectos se ve afectado.

Además incluye un costo de $21,892.65 por supervisión y obras de beneficio social, que no aplica por ser un
gasto que no es necesario para la ejecución de la obra y no lo establece el formato del documento E-5 de las

bases de licitación

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo establecido en
las bases de licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a uno o varios de los requisitos
solicitados en cada uno de los documentos que la integran y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o
aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de aclaraciones.

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.5.- E-5.- Costos ind¡rectos. fracción 1.- Cuando para su determinación: c).- no se desglosen los costos
correspondientes tanto en sus oficinas centrales como en la obra, como se requiere en el formato que emite Ia

convocante y fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus ca racterísticas, su pago deba efectuarse en

los costos d¡rectos

Y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación nu | 4.- Letreros informativos y en I

junta de aclaraciones de fecha 23 de noviembre de 2O2O a las 1O:OO en el punto 11.- Se hace la aclaración I
a los licitantes que en el Documento T-3 plan el Nu Letreros Informat¡vos del mot¡vo de

/

12/t6
(\/w

el fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O. del
de la obra pública: Construcc¡ón de

por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N133-2O2O, en
hidrául¡ca en calle 5 de Marzo, ubicada en la local¡dad y

t7/
¡en pira em
ón a lFladiu(
)ipio 

T]reter

[1 ,,
Estado de Hidalgo.
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D¡RECCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGNAilAS IDE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡e!

Fallo del Procedimiemo por Llcltación Públlca
o. EO-SOFOT-1|133-2O2O

Convocetor¡a Il o. o'2O|2O2O
ejecución de la obra, no aplica el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con medidas de:1.22

m x 2.oo m y 2.32 de alto. (se incluye croquis).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- lin general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios adenrás se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de l¿s propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1, 2 y 3, es procedente decretar. esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y constructora, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Xicuco Hidalgo Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

\.J
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Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artjBrulos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

de la obra pública: Construcción hidráulica en calle 5 de Marzo; ubicada en la local¡dad y
Ex Centro Minero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,

-) 
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Estado de Hidalgo.



DIRECC¡óil GE]IERAL DE ADIIIilTSTRACTóÍI
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gob¡eho del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y O?denam¡ento Terrhor¡al

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
rro. EO-SOPOT-11133-2O2o
Convocator¡a 1l o. O2Ol 2o/:2O

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante:1.- Xicuco Hidalgo
comerc¡alizadora y Constructora. S-A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
respectivas con un monto de $2'608,369.25 (Dos millones seiscientos ocho m¡l trescientos sesenta y nueve
pesos 251100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Xicuco Hidalgo
Comercializadora y Constructora, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas
requeridas por la convocante, y garant¡zar satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas
con el monto de $2'608,369.25 (Dos millones seiscientos ocho mil trescientos sesenta y nueve pesos 25/1OO
lV.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de elecución de 75 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $2'608,369.25 (Dos millones seiscientos ocho miltrescientos sesenta y nueve pesos 25/1OO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 03 de
Diciembre del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,"" ,1
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas 2
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

en el horario de 8:30 a 16:30 horas. -4-----------

f
Itl4

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro l\4inero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

el fallo de la convocatoria No. Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N133-2O2O. en
de la obra pública: oavimentación hidráulica en calle 5 de Marzo: ubicada en la localidad v

un¡cipioHe T Estado de Hidalgo.
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tacraLlr dc Obr{ ft¡bllc.t
y OrddrmLntoLrdtorld

Servldor Público

des¡gnodo para preeidir los actos

de licitación pública, Directora de

Llcltacione3 y Contrato¡

el fallo de la convocator¡a No.

de la obra pública: Construcc¡ón

D¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.l.

hidráulica en calle 5 de Marzo; ubicada en la local¡dad v
Ex cenÍo l¡rnero, Col. Venta Prleta, Edificio No. 2-B planta baiá,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42o8o,
Tel.: 01(771) 717 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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Jesri¡tavierBrianzoRamírez 
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADiIIilISTRACIóil
DE PROGRAilAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obres Públicas y Ordenam¡emo Terrhorlal

Fallo del Proced¡n¡emo por L¡citeclón Pública
¡lo. EO-SOPOT-lll33-2O2O
Convocatoria ll o. O2O I 2O2O

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
Em¡te

D¡rector General dé Admlnbtrac¡ón

de Programas de Obra

'?- / ñ),
Procedimiento por L¡c¡tación Pública No- EO-SOPOT-N133-2O2O, en \y

de la S.O.P. y O.T.

Estado de Hidalgo-



DIRECCIÓil GE]IERAL DE AD¡I¡IIISTRACTó¡I
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estádo de H¡dalgo
Secréter¡a de Obras Públicas y Ordenem¡ento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licitec¡ón Públ¡ca
llo. EO-SOFOT-trl33-2O2O
Convocator¡a fl o. O12O I 2ú2O

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tados

de la S.O.P. y O.T.

t6/t6
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O2O|2O2O, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N'133-2O2O, en
relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: construcción de pav¡mentac¡ón hidráulica en calle 5 de l\4arzo; ubicada en la localidad y

h
/

0,

Evaluó

,,il

Arq. Selvador Balderas González

Municipio de Tetepango, Estado de Hidalgo,


